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MINUTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  
 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las catorce horas, del diecisiete de diciembre del año dos mil dieciocho, reunidos en las 

instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

sito en Boulevard Vicente Guerrero Km. 273, número 108, colonia La Cortina, de esta 

Ciudad Capital, los CC. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta del Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; J. Nazarín Vargas Armenta y 

Jorge Valdez Méndez, Consejero Presidente del IEPC-Gro y Consejero Electoral 

integrantes respectivamente, Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Enrique 
Justo Bautista, Contralor Interno; Jesús López Lobato, Encargado de la Dirección 

General Jurídica y de Consultoría; asistidos por el C. Humberto Santana Díaz, Secretario 

Técnico del Comité.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Seguidamente la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, da la bienvenida y 

agradece a los presentes su asistencia, asimismo, en términos del Reglamento de 

Comisiones de este órgano electoral, instruyó al C. Humberto Santana Díaz, Encargado 

de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, en su calidad de 

Secretario Técnico del Comité de Transparencia, realizara el pase de lista y corroborara 

la existencia del quórum legal para llevar a cabo la décima segunda sesión ordinaria de 

trabajo; concluido el pase de lista, se constató la presencia de todos los integrantes, por 

lo que existió quórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta 

del Comité de Transparencia y Acceso de la Información Pública, consultó si en el punto 

último del orden del día que es asuntos generales, de inicio se quisiera incorporar algún 

tema al respecto, de no ser así, solicitó al C. Humberto Santana Díaz, Secretario Técnico 

del Comité de Transparencia, pusiera a consideración de los integrantes del Comité el 

orden del día de la décima segunda reunión ordinaria de trabajo. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Como punto número uno del orden del día, el C. Humberto Santana Díaz, 

Encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información en su 

calidad de Secretario Técnico del Comité de Transparencia, puso a consideración de los 

presentes el siguiente proyecto del orden del día; 1. Lectura y aprobación del orden del 

día, 2. Lectura de la minuta de la décima primera reunión ordinaria de trabajo, de fecha 

16 de noviembre de 2018. Aprobación en su caso, 3. Informe mensual de solicitudes de 

información, correspondiente al mes de noviembre de 2018. Aprobación en su caso, 4. 
Informe de las capacitaciones y reuniones de trabajo coordinadas por la Unidad Técnica 

de Transparencia y Acceso a la Información, 5. Asuntos generales. Por lo que procedió 

a someter a consideración el presente orden del día, aprobándose por unanimidad de 
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votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - En desahogo del punto número dos, Lectura de la minuta de la décima primera 

reunión ordinaria de trabajo, de fecha 16 de noviembre de 2018. Aprobación en su caso, 

la C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes Consejera Electoral y Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a los miembros del comité en 

vista de que fue circulado el proyecto de minuta con anterioridad, la dispensa de la 

lectura, e instruyó al Secretario Técnico, se someta a la aprobación correspondiente. - -  

 - - - El C. Humberto Santana Díaz, Encargado de la Unidad Técnica de Transparencia 

y Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité de Transparencia, manifestó 

que el segundo punto del orden del día, es la lectura de la minuta de la décima primera 

reunión ordinaria de trabajo, de fecha 16 de noviembre de 2018. Aprobación en su caso. 

Misma que fue distribuida a través de los correos electrónicos oficiales, a los miembros 

del Comité; se somete a la aprobación solicitando la dispensa de la lectura de la minuta, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en desahogo del punto número tres 

del orden del día, solicitó al Secretario Técnico de cuenta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - El C. Humberto Santana Díaz, Encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité de Transparencia, manifestó 

que el punto número tres del orden del día es el Informe mensual de solicitudes de 

información, correspondiente al mes de noviembre de 2018. Aprobación en su caso, en 

este sentido a través de la proyección explicó el contenido del Informe mensual de 

solicitudes recibidas en el mes de noviembre de 2018, expresando que fueron 11 

solicitudes que se recibieron, 10 por vía Infomex y una por escrito a través de Oficialía de 

Partes, a las cuales se dio respuesta en su totalidad en un tiempo de procesamiento que 

va de uno hasta 20 días. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La C. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó que, todas las solicitudes se 

han atendido poniendo  a consideración de los integrantes del Comité el presente informe,  

de no haber intervenciones, solicitó al Secretario Técnico someta a aprobación el informe 

correspondiente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - El C. Humberto Santana Díaz, Encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información y Secretario Técnico del Comité de Transparencia sometió a la 

aprobación el Informe mensual de solicitudes de información, correspondiente al mes de 

noviembre de 2018. Aprobándose por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -En desahogo del punto número cuatro del orden día la C. Cinthya Citlali Díaz 
Fuentes, Consejera Electoral y Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, expresó que el presente informe que se presenta es respecto a las 

capacitaciones que se gestionan frente al ITAIGRO, así como también de las reuniones 
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de trabajo que se han tenido con los Encargados de las Direcciones Ejecutivas y 

Generales, Coordinaciones, Unidades Técnicas, Jefaturas de Área y Enlaces de las 

áreas correspondientes, los cursos fueron impartidos en el periodo de octubre a 

diciembre de 2018, desarrollándose en el siguiente orden; 1. Curso, “Clasificación de la 

Información y Elaboración de Versiones Públicas”, 2. Curso, “Protección de Datos 

Personales”, 3. Reunión de trabajo “Análisis de la página oficial del órgano electoral”, 4. 
Reunión de trabajo “Atención a las Solicitudes de Información”, cuidándose en todo 

momento la asistencia de los servidores públicos para garantizar el aprovechamiento de 

los temas desarrollados, se pone a consideración el presente informe para sus 

observaciones, de no ser el caso se da por concluido el punto número cuatro, y se abre 

el espacio nuevamente, como al inicio de la reunión, para que los integrantes del Comité 

de Transparencia manifiesten si existe algún asunto o tema que tratar, en el punto número 

cinco del orden del día, que es asuntos generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - No habiendo ninguna otra participación y/o intervención por los integrantes del Comité 

de Transparencia, se da por terminada la presente, siendo las catorce horas con treinta  

minutos de la misma fecha de su inicio, firmando para debida constancia legal los que en 

ella intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 

______________________________ 
C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES 

CONSEJERA ELECTORAL Y PRESIDENTA  
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 
 

 

_______________________________ 

C. J. NAZARÍN VARGAS ARMENTA 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL IEPC

 

 

________________________________

C. JORGE VALDEZ MÉNDEZ 
CONSEJERO ELECTORAL 
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________________________________

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

 

 

 

 

________________________________

C. ENRIQUE JUSTO BAUTISTA 
CONTRALOR INTERNO 

 

_______________________________ 

C. JESÚS LÓPEZ LOBATO 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y DE 
CONSULTORÍA 

 

________________________________

C. HUMBERTO SANTANA DÍAZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ

DE TRANSPARENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la minuta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, de fecha 17 de diciembre de 2018. 


